
61tq50,1
v BUIN

Secrelar¡a ¡l ! ñrcipa

BUIN, 51A§OÜ20

DECRETO ALCALDICIO N" /I8](]{/-VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Adminisrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

DECRETO,

1.- Autorfcese la cancelación por la suma de $187.600 (ciento
ochenta y siete mil, seiscientos pesos) a la Fundación Arturo López Pérez,
correspondien e al mes de agosto de 2020, suma que forma parte del 500/o de cargo
del Comité de ienestar con motivo del Convenio Oncológico que se mantiene con la
fundación
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2.- El Memorándum No 23 de fecha 20 de agosto de 2020,
donde el Comité de Bienestar solicita al Administrador Municipal ordenar la
cancelación correspondiente al aporte al mes de agosto 2020 con motivo de Convenio
Oncológico con la Fundación Arturo López Pérez. Se ad.junta Nómina de aportes
cancelados por Comité Bienestar.

3.- La Instnrcción del Administrador Municipal para decretar.
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